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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 3 de agosto de 2021. 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y verificado que efectivamente desde el pasado 

21 de mayo y dando respuesta a oficio 066 remitido por este Despacho el 6 del mismo mes, 

la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, allegó la liquidación de cálculo 

actuarial realizado a la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda. y a favor de la señora 

Amanda de Jesús Foronda Álvarez, y con fecha límite de pago el pasado 30 de junio; sin 

embargo, solo a la fecha y ya vencido el término para el pago del valor liquidado, se informa 

a la suscrita la existencia de dicha respuesta.  

 

Lo anterior hace necesario ordenar la actualización de la liquidación del cálculo actuarial 

solicitado, a efectos de poder darle continuidad al proceso, razón por la cual se ordena oficiar 

nuevamente a Colpensiones para que, en el menor tiempo posible se sirva actualizar el monto 

del cálculo a pagar, y establecer fecha máxima de pago. Líbrese por secretaria el oficio 

correspondiente.  

 

Adicionalmente y por procedimiento interno se procederá a la indagación correspondiente a 

efectos de la posible responsabilidad de orden disciplinaria por la falta de trámite oportuno de 

la comunicación de liquidación allegada por Colpensiones. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  
 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Proceso Ordinario 

Demandante Amanda de Jesús Foronda Álvarez 

Demandada 
Cooperativa de Caficultores de Andes LTDA – Cooperan. 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Radicado 2018-570                           

Auto de sustanciación 706 

Asunto Ordena oficiar. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  104 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 4 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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